
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicitó la corrección aritmética de la liquidación de costas 
en segunda instancia. Sírvase proveer Salamina, catorce 14 de 
diciembre de 2020.  
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SALAMINA 
Catorce (14) de  diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
    EXTRACONTRACTUAL 
 Demandante:   MARIA AMANDA ARANGO ARANGO 
    MARIA IMELDA RAMIREZ DE DUQUE 
    JOSE MANUEL DUQUE GIRALDO 
    RICARDO DUQUE RAMIREZ 
    LUISA FERNANDA DUQUE RAMIREZ 
 Demandado:   MADIGAS INGENIEROS SAESP 
 Radicado:   176533112001201800010-00 

       
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada la 
liquidación de segunda instancia, se tiene que efectivamente el 
Despacho incurrió en un error aritmético; en consecuencia, y al tenor del 
artículo 286 del C.G.P., la liquidación de segunda instancia quedará de 
la siguiente manera:  
  

COSTAS SEGUNDA INSTANCIA 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA  Y A CARGO DE LA DEMANDANTE 

EN UN 30% 

COSTAS 

    

AGENCIAS EN DERECHO  $877.803. 

GASTOS 0 

 

TOTAL COSTAS (877.803*30%) 

$263.340,9. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
EL JUEZ 
 
 

 
JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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